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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Garantía Real Rad. No. 11001400303220210025600. 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la anterior 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 

actor subsane, los siguientes aspectos:  

 

1°. Aporte el poder debidamente dirigido a este despacho y a este 

proceso. 

 

2°. Informe si actualmente se lleva otro proceso entre las mismas 

partes en el Juzgado 22 Civil Municipal, y en todo caso, comunique cual fue 

o es el objeto del proceso 2020-405 y cuál es el estado del mismo. 

 

3°. Allegue el certificado de tradición y libertad con no más de 30 días 

de expedición. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 49, hoy 26 de abril de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
Firmado Por: 

 
OLGA CECILIA SOLER RINCON  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
e92e6705ac401fe3c5b2b834dc84ad1c2bb124774cfc3c009

2dfdcaafbd42fe9 
Documento generado en 24/04/2021 12:35:14 AM 

 



lm 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro

nica 


